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EN LO PRINCIPAL: Formula Descargos; PRIMER OTROSÍ: Reserva De Medios Probatorios; SEGUNDO 
OTROSÍ: Acompaña Documentos; TERCER OTROSÍ: Acredita Personería; CUARTO OTROSÍ: 
Notificaciones. 
 
 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
Ramón Astor Catalán, español, ingeniero, casado, cédula de identidad para extranjeros número 

 en representación de DRAGADOS S.A. AGENCIA EN CHILE, Rol Único Tributario 
número  (“Dragados”), todos domiciliados para estos efectos en Avenida Vitacura 
2939, oficina 2201, comuna de Las Condes, en el procedimiento sancionatorio tramitado bajo el 
expediente D-207-2021, al Señor Superintendente del Medio Ambiente respetuosamente digo: 
 
Que, estando dentro de plazo, y en conformidad a lo dispuesto en los artículos 49 y siguientes de la 
Ley N°20.417 (la “LOSMA”), vengo en contestar los cargos formulados por esta Superintendencia 
del Medio Ambiente (la “SMA”) mediante resolución exenta n°1 / rol D-207-2021, de fecha 27 de 
septiembre del presente año (la “Formulación de Cargos”) solicitando se declare no ha existido 
infracción alguna y, en definitiva, se absuelva totalmente a Dragados, por los argumentos que paso 
a exponer: 
 
I. ANTECEDENTES DEL EMPRÉSTITO LOS MELÍES 
 
Los presentes cargos dicen relación con el proyecto “Empréstito Los Melíes comuna de Osorno 
Región de Los Lagos”, ubicado en la Ruta 215, kilómetro 13.2 sin número, comuna de Puyehue (el 
“Proyecto”), el cual fue calificado favorablemente por la Resolución Exenta N°320/2014 de fecha 27 
de mayo de 2014 del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental (la “RCA 320”). 
 
El Proyecto consistía en desarrollar actividades de extracción de material pétreo, que serviría como 
suministro de áridos para la ejecución de obras viales en la zona. Éste consideraba originalmente 
una vida útil total de 48 meses, de los cuáles 46 corresponderían a la etapa de operación, en tanto 
la fase de construcción y de cierre durarían aproximadamente 1 mes cada una1. 
 
Debe destacarse que, según aparece de manifiesto en la RCA 3202, los áridos serían utilizados en las 
obras viales ejecutadas por Constructora Dragados S.A. Agencia en Chile para el Ministerio de Obras 
Públicas, destacando el proyecto "Reposición de ruta 215 bifurcación aeropuerto Carlos Hott — 
Cruce Las Lumas".  
 
Sin embargo, por cuestiones de carácter técnico y económico, que eran fundamentales para el 
desarrollo del Proyecto, tales como no haber logrado celebrar más contratos con el Ministerio de 
Obras Públicas, Dragados decidió cerrar anticipadamente el Proyecto ante esta legítima razón de 
negocios. 
 
 
 

 
1 Ver considerandos 4.9 y 4.10 de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto. 
2 Considerando 3, Descripción del Proyecto. 
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Esta decisión fue tomada durante el año 2015 e informada a esta SMA mediante carta de fecha 18 
de mayo de 2015, acompañada al segundo otrosí de esta presentación y cargada oportunamente al 
Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental (“SNIFA”). 
 
A partir de dicha fecha, Dragados comenzó la etapa de cierre del Proyecto, la cual fue concluida 
exitosamente, tal como se informó en la consulta de pertinencia3 presentada a la Dirección Regional 
del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Puerto Montt con fecha 22 de diciembre de 
2015, y resuelta mediante Resolución Exenta N°716 de fecha 29 de diciembre de 2015.  
 
Una vez terminada, y hasta el día de hoy, Dragados no ha efectuado ninguna obra o actividad 
relacionada con el Proyecto. 
  
II. INEXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN 
 
A Dragados se le imputa “Falta de suscripción electrónica de la Declaración Jurada Anual 
correspondiente al periodo 2018, al momento de enviar la información sobre emisiones, residuos y/o 
transferencias de contaminantes a través de la Ventanilla Única del RETC”, lo que infringiría el 
artículo 16 del Decreto Supremo N°1/2013 del Ministerio del Medioambiente en coordinación con 
el artículo 70 letra p) de la Ley N°19.300.  
 
Sin embargo, como puede advertirse, el Proyecto se encuentra cerrado hace más de 5 años, cuestión 
oportunamente comunicada a las autoridades respectivas. En definitiva, Dragados no generó ningún 
tipo de emisiones o residuos, razón que explica la no suscripción del documento electrónico: no 
había nada que declarar. 
 
No solo hay una cuestión fáctica -la inexistencia de emisiones, residuos, productos prioritarios, entre 
otros que deban ser declarados- sino también jurídica. De acuerdo al artículo 18 del Decreto 
Supremo N°1/2013 del Ministerio del Medio Ambiente solo están obligados a declarar los sujetos 
enumerados en él. 
 
Atendido que el Proyecto ya finalizó la fase de cierre y abandono este ya no corresponde a ninguna 
de las categorías de dicho precepto por lo que no es sujeto de obligación alguna. No existiendo un 
deber, malamente puede existir una infracción. 
 
III. FALTA DE DEBIDA PODERACIÓN DE ANTECEDENTES 
 
Finalmente, cabe mencionar que todos estos documentos ya obraban en poder de la SMA. Como se 
señaló anteriormente, el informe de inicio de la etapa de cierre fue cargado a SNIFA, según consta 
en la captura de pantalla acompañada al segundo otrosí.  
 
Sin embargo, la Formulación de Cargos no menciona en ningún momento que, de acuerdo a la 
información disponible en las bases de datos de la SMA, el Proyecto se encuentra cerrado desde el 
año 2015 a la fecha. 

 
3 La RCA 320 incluía dentro de las obras de cierre el retiro de una obra de atravieso sobre el Río Tijeral.  Sin 
embargo, la Dirección de Vialidad solicitó mantener dicha estructura dada la utilidad que significaba a la 
comunidad. Esto motivó la realización de una consulta de pertinencia. 
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Es decir, la Formulación de Cargos no ponderó debida y objetivamente todos los antecedentes 
disponibles y relevantes para analizar el caso, cuestión que sí debe hacer para efectos de dictar el 
acto administrativo terminal de este procedimiento. 
 

POR TANTO, 
 
SOLICITO AL SEÑOR SUPERINTENDENTE, tener por presentados los descargos en forma y plazo, 
sirviéndose a declarar que no ha existido infracción alguna por parte de Dragados S.A. Agencia en 
Chile respecto a su proyecto “Empréstito Los Melíes” y resolviendo, en definitiva, la total absolución. 
 
PRIMER OTROSÍ: Solicito a esta Superintendencia que, conforme establece el artículo 50 de la 
LOSMA, tenga presente que Dragados S.A. Agencia en Chile hará uso de todos los medios de prueba 
que franquea la ley durante la instrucción de este procedimiento sancionatorio, de modo de 
acreditar los hechos en los cuales fundamenta sus descargos. 
 
SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase tener por acompañados los siguientes documentos, en soporte Google 
Drive: 
 

1. Carta de fecha 18 de mayo de 2015, suscrita por don Pablo Ruiz Parrilla y enviada a la 
Superintendencia del Medioambiente, que informa el inicio del cierre del Proyecto. 
 
2. Captura de pantalla de los resultados al seguimiento ambiental asociado a la RCA 320, que da 
cuenta que el Proyecto se encuentra cerrado. 
 
3. Consulta de pertinencia de fecha 22 de diciembre de 2015, cuyo punto 3.2 informa al Servicio 
de Evaluación Ambiental que el término de la fase de cierre fue informado a la Superintendencia 
del Medioambiente. 
 
4. Resolución exenta N°716 de fecha 29 de diciembre de 2015, que responde a la consulta de 
pertinencia referida en el punto 3.  

 
TERCER OTROSÍ: Solicito a usted tener presente que la personería con que actúo consta de escritura 
pública de fecha 29 de febrero de 2016, otorgada en la Notaría de don Eduardo Avello Concha, bajo 
el repertorio 5534-2016, la cual acompaño al efecto. 
 
CUARTO OTROSÍ: Para efectos de las futuras notificaciones que se efectúen en el marco del 
presente procedimiento sancionatorio, solicitamos que las notificaciones se realicen por correo 
electrónico a las siguientes casillas: ; ; 

; y   
 

RAMON 
ASTOR 
CATALAN

Digitally signed 
by RAMON 
ASTOR CATALAN 
Date: 2021.11.02 
18:15:11 -03'00'





Captura de pantalla de los resultados al seguimiento ambiental asociado a la RCA 320/2014 que califico 
favorablemente el proyecto “Empréstito Los Melíes comuna de Osorno Región de Los Lagos” 
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Derivada.a: 

DRAGADOS S.A. 

DRAGADOS 
Osorno, 14 de Diciem.pre de 2015 

Sr. Alfredo Wendt Scheblein 

Director Regional Servicio de Evaluación Ambiental 

X Región de Los Lagos 

PATRICIA GA 	DO ALARC011 
RUT: 
OFICIAL DE PARTES 

SERVIC I O DE PVALQAC ION AMBIENTAL 
HERIDA OE LOE LAQQ8 

Asunto: Entrega Consulta de pertinencia Proyecto "Empréstito 
Los Melles, Comuna de Osorno, Región de los Lagos" 

Estimado Señor a través de la Presente Carta hacemos llegar a usted una Consulta de 

Pertinencia al Proyecto "Empréstito Los Melles, Comuna de Osorno, Región de los Lagos" 

calificado ambientalmente por Resolución Exenta N°320 con fecha 27 de Mayo de 2014. 

La presente consulta de pertinencia consiste en realizar una modificación a lo 

mencionado en la Adenda N°1 de este Proyecto, donde se indica que se realizará un atravieso 

de tipo provisorio del Río Tijeral el que no constituye modificación de cauce, retirándose esta 

estructura una vez terminado el proyecto. La modificación propuesta consiste en dejar 

operativo el atravieso del Río Tijera' por tiempo indefinido por requerimiento de la Dirección 

Provincial de Vialidad Osorno, ya que este paso es usado actualmente por alrededor de 50 

familias para su uso peatonal y vehicular 

Adjuntamos en esta carta la respectiva consulta de pertinencia con los antecedentes 

solicitados para ello. 

Cordialmente 

Pablo Ruiz Ruiz Parrilla 

Representante Legal 

Constructora Dragados S.A. Agencia en Chile 

o 

SEITI76711515.511111 
RECIBIDO Flora:—.1Z1S....... 



DRAGADOS 

Consulta de Pertinencia de ingreso de modificación al proyecto 

"Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, Región de los Lagos" al 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental" 

Osorno, Diciembre de 2015 



Dragados S.A. Agencia en Chile 

 

Av. Vitacura 2939 of. 2201 — Las Condes 

Osorno 

Osorno 

Los Lagos 

(9)75584174 

1410 — Extracción de piedra, arena y arcilla 

Pablo Ruiz Parrilla 

 

Av. Vitacura 2939 of. 2201 — Las Condes 

 

 

 

Km 13,4 Ruta 215-CH 

Razón Social 

R.U.T. 

Ubicación Central 

Sucursal 

Comuna 

Provincia 

Región 

Fono 

Código CIIU 

Representante Legal 

R.U.T. 

Domicilio 

Teléfono 

Fax 

Email 

1. INTRODUCCIÓN 

La Presente consulta de pertinencia dirigida al Director Regional del Servicio de 

Evaluación ambiental con motivo de plantear el ingreso de una modificación al proyecto 

"Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, Región de los Lagos" al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental". Esta modificación se clasifica como un Proyecto 

que introduce cambios a otro Proyecto en ejecución que cuenta con una RCA favorable. 

El objetivo de esta carta de pertinencia es realizar una modificación a lo indicado en 

la Adenda N°1 de este Proyecto, donde se indica que se realizará un atravieso de tipo 

provisorio del Río Tijeral el que no constituye modificación de cauce, retirándose esta 

estructura una vez terminado el proyecto. La modificación propuesta consiste en dejar 

operativo el atravieso del Río Tij eral por tiempo indefinido por requerimiento de la 

Dirección Provincial de Vialidad Osorno, ya que este paso es usado actualmente por 

alrededor de 50 familias para su uso peatonal y vehicular 

2. INFORMACIÓN DEL PROPONENTE QUE REALIZA LA CONSULTA 

En el Cuadro N°1 se pueden observar los Antecedentes del Titular y Representante Legal 

del Proyecto, junto con los datos de contacto 

Cuadro N°1. Antecedentes del Titular y el Representante Legal. 



3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 

3.1 Información del Proyecto 

• Nombre del Proyecto: "Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, Región de los 

Lagos" 

• Resolución de Calificación Ambiental favorable N°320 de fecha 27 de Mayo de 2014. 

• Secciones de la DIA o Adendas de la evaluación, a que se refiere el cambio que se 

quiere introducir: 

o En la Adenda 1, respecto a las observaciones de la Dirección de obras 

Hidráulicas (Pg. 10), tercera consulta, se solicita informar por modificación de 

cauce al proyectarse un cruece del Río Tijeral, a los cual se responde que el 

atravieso de este Río será de tipo provisorio, lo cual no constituye modificación 

de cauce, producto de que las obras de atravieso serán retiradas una vez 

finalizado el Proyecto (no requiere PAS 106). 

o En el Anexo 6 de la Adenda 1 se entrega la memoria de cálculo de la obra civil 

instalada sobre el Río Tijeral, referida a la loza por la cual circularan los 

camiones que trasladarán los áridos y el cálculo estructural de los cajones de 

2x2 metros que componen en este atravieso provisorio 

o En la Adenda 1, respecto a las observaciones de la Dirección General de Aguas 

Región de los Lagos (Pg. 11), segundo consulta, se solicita aclarar si el 

proyecto contempla obras de atravieso del cauce del Río Tijeral, a lo cual se 

solicita entregar antecedentes técnicos de la obra y evaluar la aplicación del 

PAS 106, a lo cual se responde que la obra es de tipo provisorio, lo cual no 

constituye modificación de cauce producto de que las obras serán retiradas al 

finalizar el proyecto , no aplicando la presentación del PAS 106. En anexo 6 de 

la Adenda 1 se entregan los antecedentes técnicos de la obra 

o En la Adenda 2, en el ítem 3 sobre otras consideraciones relacionadas con el 

proceso de Evaluación de impacto ambiental, observaciones de la Dirección 

General de Aguas, Región de los Lagos, en su punto N°2 (Pg. 7) menciona que 

se aceptan los antecedentes que indican la no aplicabilidad del Permiso 

ambiental sectorial del artículo 106 del reglamento del SEIA, para la obra de 

atravieso de tipo provisoria. 

3.2 Descripción del cambio que se quiere introducir 

El Cambio que se quiere introducir respecto a lo ya mencionado es mantener de 

manera indefinida el atravieso del Rio Tijeral, el cual está formado por Cajones de 

Hormigón de tamaño 2x2 metros y cuya memoria técnica se incluyó en el Anexo 6 de la 



Adenda N°1 del Proyecto. La Permanencia indefinida del atravieso sobre el Río Tijeral 

será desligada del Proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, Región de los 

Lagos", el cual fue recientemente informado como en etapa cerrada o abandonada ante la 

Superintendencia del Medio Ambiente con fecha 12/11/2015. 

Cabe mencionar la solicitud de permanencia indefinida del atravieso del Río Tijeral fue 

solicitada Directamente por El Director Provincial de Vialidad Región de los Lagos, quien lo 

solicita en nombre de unas 50 familias que viven al interior del Sector y quienes usan este paso 

sobre el Río para su traslado tanto peatonal como vehicular, esto debido a que el antiguo puente 

de madera utilizado por ellos está en malas condiciones estructurales, habiendo colapsado en 

varias ocasiones su carpeta de rodado debido al paso de camiones cargados. Esta situación no 

permite utilizar actualmente el puente de madera, razón por la cual si se ejecuta el retiro del 

atravieso del Río Tijeral como se indica en la evaluación ambiental del Proyecto Empréstito Los 

Melíes, se dejaran aisladas todas estas familias cuyo único acceso a la Ruta 215-CH es a través 

de este Atravieso 

En las imágenes 1, 2 y 3 se puede observar el estado actual del atravieso del Proyecto 

Empréstito los Melíes utilizado por la comunidad del sector, junto con el puente de madera que 

se encuentra en malas condiciones para el paso de vehículos. 

Imagen 1. Estado actual del Atravieso del Río Tijeral y puente de madera en malas condiciones para el 

cruce de vehículos 



Imagen 2. Otra vista del estado actual del atravieso del Río Tijeral compuesto por cajones de hormigón y 

el puente de madera existente 

Imagen 3. Vista lateral del puente de madera y atravieso de cajones 

Cabe mencionar que el atravieso del Rio Tijeral, además de lo demostrado en la memoria 

de cálculo incluida en el Anexo 6 de la Adenda N°1, soporto el paso de los camiones con áridos 

y paso de vehículos y camiones particulares durante casi 2 años, además de soportar sin 

problemas las crecidas del Río Tijeral durante 2 temporadas invernales 



3.3 Indicaciones si las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el 

proyecto o actividad modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de 

los impactos ambientales del proyecto o actividad original 

La modificación solicitada, no modifica sustantivamente la extensión, magnitud y duración 

de los impactos ambientales ya que la permanencia del atravieso sobre el Río Tijeral no implica 

cambio alguno en los impactos ambientales del proyecto o actividad original, donde esta obra 

especifica fue autorizada para su uso. Esta aseveración se demuestra por la memoria de cálculo 

del atravieso incluido en el Anexo 6 de la Adenda 1 del Proyecto y por el mismo uso de esta 

obra durante 2 casi 2 años, la cual se mantiene plenamente operativa. 

3.4 Indicaciones si las medidas de mitigación, reparación y compensación para hacerse 

cargo de los impactos significativos del proyecto o actividad original, se ven 

modificadas sustantivamente 

La modificación solicitada, no modifica sustantivamente las medidas de mitigación, 

reparación y compensación para hacerse cargo de los impactos significativos del proyecto o 

actividad original, esto debido a que el atravieso del Río Tijeral es una obra anexa emplazada 

fuera del lugar físico del Proyecto Empréstito Los Melíes Sur, no alterando los impactos 

significativos del mismo. 



Saluda atentamente a Ud. 

ORD N° 	577 

    

ANT.: Oficio N° 1314 del 01/11/2014 de 
Alcalde (S) Osorno. 
Oferta de Donación de fecha 
01/04/2015 	de 	la 	Ilustre 
Municipalidad de Osorno. 

MAT.: 	Solicita el no desarme de obras en 
el Río Tijeral 

OSORNO, 	Dic. 2015  

DE : JEFE PROVINCIAL VIALIDAD PROVINCIA DE OSORNO 

A : SRES. EMPRESA CONSTRUCTORA DRAGADOS S.A. 

Como es de su conocimiento, el Puente de Madera existente en el río Tijeral que une 
el camino vecinal, Ruta 215 CH — Los Melíes, se encuentra en pésimas condiciones, que lo hacen 
inviable su utilización, por lo que en cualquier momento puede colapsar, afectando a la comunidad 
de Los Melíes, pues quedarían aislada, generando un problema social. 

Por lo anteriormente expuesto y considerando que esa Empresa construyó una obra 
para cruzar el río Tijeral para el transporte de su maquinaria en la obra y teniendo presente que 
esta misma es utilizada diariamente por los pobladores del sector, solicito a Uds., tengan a bien no 
demoler estas obras, a objeto de mantener la conectividad de este sector, para lo cual nos 
comprometemos a gestionar junto a Uds., una consulta de pertinencia para modificar la resolución 
del SEA, considerando que estas obras se encuentran informadas en la DIA "Proyecto Empréstito 
Los Melíes, Comuna de Osorno, Región de los Lagos" 

HECTOR CARRION URIBE 
CONSTRUCTOR CIVIL 

JEFE PROVINCIAL 
VIALIDAD OSORNO 

HCU/ 
DISTRIBUCIÓN:  

• Sres. Empresa Constructora Dragados S:A. 
• Sr. Alcalde Municipalidad de Osorno 
• Sr. Director Regional de Vialidad Región de los Lagos 
• Sr. Jefe de Conservación Provincial de Osorno 
• Archivo XDPO. 

N° Proceso  (1/ 3 )- 9-4  -- 



Nº 709 

Puerto Montt, 29 de diciembre de 

2015 

Señor 

Pablo Ruiz Parrilla 

Constructora Dragados S.A. 

Av. Vitacura 2939 of. 2201 — Las Condes 

santiago 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta copia de la Resolución Exenta N° 716 de 29 de 

diciembre de 2015, del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, que se pronuncia sobre 

consulta de pertinencia al proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, Región de Los Lagos" 

Resolución Exenta N° 320 de 27 de Mayo de 2014. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

Director Regional del -rvicio de Evaluación Ambiental 

Regió de Los Lagos 

Adj. lo indicado 

c/c 

> Archivo SEA, Región de Los Lagos 

> Repositorio de pertinencias 



Sin otro particular, saluda atentament 

A 
Director Regional del 

Regi 
ación Ambiental 

Distribución: 

 

Servido 
de Evaluación 
Ambiental 

Geblemod GhlCe  

ORD. N° : 1089 

ANT: Proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna de 
Osorno, Región de Los Lagos" Resolución Exenta N° 320 
de 27 de Mayo de 2014 

MAT: Notifica Resolución que se pronunciá' sobre 
Consulta de Pertinencia 

Puerto Montt, 29 de diciembre de 2015 

DE: Alfredo Wendt Scheblein 
Director Regional del Servicio de Evaluación Ambiental 
Región de Los Lagos 

A: Según distribución 

Por medio de la presente, sírvase encontrar adjunta copia de la Resolución Exenta N° 716 
29 de diciembre de 2015, del Servicio de Evaluación Ambiental Región de Los Lagos, que se 
pronuncia sobre consulta de pertinencia al proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna de 
Osorno, Región de Los Lagos" Resolución Exe 'ta N° 320 de 27 de Mayo de 2014. 

➢ Superintendencia del Medio Ambiente 
> Sernapesca, Región de Los Lagos 
> Subsecretaría de Pesca 
> Dirección General de Aguas Región 'e Los Lagos 
> Dirección de Obras Hidráulicas ReElón de Los Lagos 
> SEREMI MOP Región de Los Lago 
➢ SEREMI de Transportes y Teleco unicaciones Región de Los Lagos 

c/c 

> Archivo SEA, Región de Los Lagos 
> Repositorio de pertinencias 

Servicio de Evaluación Ambiental 

Región de Los Lagos 
Av. Diego Portales N° 2000, Piso 4 

Puerto Montt 
Fono: (65) 2562000 

www.sea.gob.cl  



REPÚBLICA DE CHILE 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS 

SE PRONUNCIA SOBRE CONSULTA DE PERTINENCIA 

DE INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA N 2  716 	  

Puerto Montt, 29 de diciembre de 2015 

VISTOS: 

1. Lo dispuesto en la Ley N2  19.300, de Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. 

N 2  40 de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambienta. Lo dispuesto en la Ley 19.880 del 29 de mayo de 

2003 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la administración del Estado; lo indicado en dictamen N° 7.620 de 1 de 

febrero de 2013, de Contraloría General de la República. y en la Resolución N2  

1600/2008 de la Contraloría General de la República, sobre exención del trámite de 

toma de razón. 

2. Lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley N2  19.300, de Bases Generales del Medio 

Ambiente y en el artículo 2 letra g) del D.S. N2  40 de 2012, del Ministerio de Medio 

Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

3. El ORD. N° 131456 de 12 de septiembre de 2013, de la Dirección Ejecutivo del Servicio 

de Evaluación Ambiental que modifica el 	"Instructivo sobre las consultas de 

pertenencia de ingreso de proyectos o actividades al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental". 

4. La Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna 

de Osorno, Región de Los Lagos" Resolución Exenta N° 320 de 27 de Mayo de 2014 

que calificó ambientalmente favorable el referido proyecto. 

5. La presentación y antecedentes adjuntos, ingresada a Dirección Regional SEA Región de 

Los Lagos el 22 de diciembre de 2015, efectuada por don Pablo Ruiz Parrilla, en 

representación de Constructora Dragados S.A. 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 10 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente 

y el artículo 3 del D.S. N2  40 de 2012, del Ministerio de Medio Ambiente, 

Reglamento del S.E.I.A. indican los proyectos o actividades susceptibles de causar 

impacto ambiental, en cualquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema 

de evaluación de impacto ambiental. 

2. Que el artículo 8 de la Ley N° 19.300 establece que los proyectos o actividades 

señalados en el artículo 10 sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación 

de su impacto ambiental de acuerdo a lo establecido en dicha Ley. 



3. Que, el artículo 2 letra g) del D.S. N2  40 de 2012, del Ministerio de Medio 

Ambiente, señala que por modificación de proyecto o actividad se entiende la 

realización de obras, acciones o medidas tendientes a intervenir o complementar 

un proyecto ya ejecutado, de modo tal que este sufra cambios de consideración. 

4. Que mediante presentación de fecha 22 de diciembre de 2015, efectuada por 

don Pablo Ruiz Parrilla, en representación de Constructora Dragados S.A., solicita 

que esta Dirección Regional se pronuncie acerca de si las obras, acciones o 

medidas que plantea ejecutar en el proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna de 

Osorno, Región de Los Lagos" Resolución Exenta N° 320 de 27 de Mayo de 2014, 

constituyen o no cambios de consideración que ameriten que previo a su 

ejecución, deban someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

5. Que, en su carta de fecha de ingreso a Dirección Regional SEA Región de Los Lagos 22 

de diciembre de 2015 , don Pablo Ruiz Parrilla, en representación de Constructora 

Dragados S.A., sostiene que al proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, 

Región de Los Lagos" Resolución Exenta N° 320 de 27 de Mayo de 2014 se le pretende 
introducir los siguientes cambios: 

Sustituir la medida u acción de tipo provisoria del atravieso del cauce El Tijeral por 

la medida u acción de mantener de manera indefinida el atravieso del cauce El 
Tijeral. 

6. De los antecedentes expuestos las obras, acciones o medidas que plantea ejecutar 

no tipifican en sus características a aquellas contenidas en el listado de Artículo 3 

del D.S. 40/2012 (Ministerio de Medio Ambiente) de proyectos o actividades que 

deben someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

7. Las obras o acciones tendientes a intervenir o complementar el proyecto o 

actividad no modifican sustantivamente la extensión, magnitud o duración de los 

impactos ambientales del proyecto o actividad considerados en la evaluación 

ambiental realizada en la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto 

"Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, Región de Los Lagos" Resolución 
Exenta N° 320 de 27 de Mayo de 2014. 

8. Que la incorporación de los cambios propuestos estarían dentro del área de 

influencia considerada en la evaluación ambiental realizada en la Declaración de 

Impacto Ambiental del proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, 

Región de Los Lagos" Resolución Exenta N° 320 de 27 de Mayo de 2014. 

9. Que las obras, acciones o medidas no generarían nuevas emisiones, efluentes o 

residuos, tanto desde la perspectiva del aumento en la cantidad, como en el 

cambio de sus características o calidad, así como de igual forma no considerarían 

un incremento en insumos o materias primas que reportan un aumento 

significativo en utilización de recursos naturales. 

10. Que, se entiende forman parte de la presente resolución, todos los antecedentes 

expuestos por el solicitante en su presentación de fecha 22 de diciembre de 2015. 

11. Que, el presente acto no es susceptible de modificar, aclarar, restringir o ampliar 

las Resoluciones de Calificación Ambiental relacionadas con el proyecto o 

actividad original, ni tampoco tiene el mérito de resolver la evaluación ambiental 

de una modificación al mismo, sino tan solo determina que los cambios a que se 

refiere la consulta no deben ser sometidos necesariamente a evaluación de 
impacto ambiental, por no ser de consideración. 
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12. Que, este pronunciamiento ha sido elaborado sobre la base de los antecedentes 

proporcionados por el señor Pablo Ruiz Parrilla, en representación de 

Constructora Dragados S.A., cuya veracidad es de su exclusiva responsabilidad y en 

ningún caso lo exime del cumplimiento de la normativa ambiental aplicable al 

Proyecto, ni de la solicitud y obtención de las autorizaciones sectoriales necesarias 

para su ejecución. Cabe señalar, además, que el presente pronunciamiento no 

obsta al ejercicio por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente de su 

facultad de requerir el ingreso del Proyecto al SETA en su caso, conforme a lo 

establecido en su Ley Orgánica si así correspondiera". 

SE RESUELVE: 

1. Que las obras, acciones o medidas descritas por don Pablo Ruiz Parrilla, en 

representación de Constructora Dragados S.A., no constituyen cambios de 

consideración al proyecto "Empréstito Los Melíes, Comuna de Osorno, Región de 

Los Lagos" Resolución Exenta N° 320 de 27 de Mayo de 2014, por lo que su 

ejecución no requiere que en forma previa sean sometidas al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental. 

II. El presente acto es susceptible de ser impugnado mediante los recursos de 

reposición y/o jerárquico, regulados en el artículo 59 de la Ley N° 19.880 que 

establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la administración del Estado, recursos que deberán interponerse 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación del acto. 

III. Comuníquese a los Órganos del Estado con competencias ambientales que 

participaron en la evaluación de impacto ambiental del proyecto y a la 

Superintendencia del Medio Ambiente para que ésta ejerza su competencia. 

Anótese, notifíquese por carta certificada a Itular del proyecto y Comité Técnico y 

Archívese. 

RED.  
Dire tor Regiona 

SERVICIO DE EV LUACII AMBIENTAL 

Región d L Lagos 

Distribución: 

> Superintendencia del Medio Ambie te 

> Sernapesca, Región de Los Lagos ' 

> Subsecretaría de Pesca 

➢ Dirección General de Aguas Región de Los Lagos 

> Dirección de Obras Hidráulicas Región de Los Lagos 

> SEREMI MOP Región de Los Lagos 

➢ SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones Región de Los Lagos 

cc 

➢ Archivo SEA, Región de Los Lagos 

➢ Repositorio de pertinencias 
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